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D E L A r n o V Í N C J A D E L E O N . 

i n s c r i b e a e s i e Deriód'icb e n la Redaco ion . c a s a de 0 . JusB ' r . RKUIINDO.—calle de a l a c e n a s , a . ' 7 ,—a 50 rea iea s e m e s t r e 7 30 el t r i n t c s i r r * 
L o s a n u n c i o s se i n s e n a r á u . a medio reft l l infta -oara ios suscríxores y u n r e a l l í n e a o a i a lós. ' jne no l o ' s e a n ^ ' 

• lueutt que los i res . MuiMcs u Secretarios rnciónti los uumrrot Jei/liile-
(Í11 •máirrmiondm al i iuritu, ¡iUmmártm vie se fije un «/««¿Mar tu t t t i t í t 
de costumbre, donde permmiKera husiu et realm del numero sujuitide. 

• Uts Secretarios cuidurím deconsrrvtir los Boíeíitrescnleccuinutios i roe -
m-iiameote pnrn su enamiiernacuiu quedtlierá eeripcarsecurta « í i o . — E l 
be rnador , HlolNlo POUMCO." 

S . M. la Reina (Q. l>. G.) y 
su augn-la llfiüt famiüa conlináan 
en «I Real Sitio de San llilefon-
xv siu novedad en su ¡u)|H9t'taiite 
salud. 

UliLCO IIEUNO l)K PROVINCIA.. 

C I H C U L A I l . - N ú m 103. 

E l Excmo. S r . Ministra de la 
C-obertmciou del ñcino con fecha 
24 del nc(ml me commtiea la I l e d 
orden t/ne sigue: 

«Con arreglo á lo «iispnnsto cu 
el U .'iildeeirtode '27 de Sclii'inlire 
ú limo, el día 1.° de N.iVienilire 
y siguienles. ( lol ieríni lener lugar 
las eleuuwnes para la riMiovaciun 
en su inilad 1I0 las Dijiulariones 
lin.vinciales. La ley jiara el gn-
lúerno y adminislniiiini delasjiro-
vim'ias, ipie delenniiia cnal liava 
'le sur la divUUm do d i s l r i l o s , tpie 
lija el eúmero ilu eleelores ijuo han 

' de coni.'iirrir paca *)«« elección 
sea válida y ai lopla oirás varias dis-
p isi.^i.niíiy, por no ileseendor ó de-
lalies, se reliere en cuanlo uj mé-
lo.lo -.lo la e lecc ión , es decir, en 
euae.lo al modo y forma de. venl i -
eaiNi ! las volaeiooes y liaccrsie los 
i!>criiliiiiu>i' á lo i|U« dispoii!;a la 
ley eiecloral jiara Ijipuladosa G u 
les. Por lo lanío , es indudalde i|iie 
vigeiii.; la do 18 de Julio de oslo 
año desde el momenlo du su pro-
mulgaeior, á ella deberán -ajustar
se ¡ii|uelris operaeioiies en la par
le une no eonlradiga ioprevistu en 
la de 'JD de tiel'tímljce de IHtiS, ó 
110 pueda lener aplicación por re» 
lacionarse iiiliiiianienlecon las nue
vas lisias i|ue a!,ora se rniiuau y 
ijue no lia» alcanzado todavía el 
carácter de ullimadas. Eo uuapa-

labra; la ley 'fe gnbierniví dn pro- 1 
vincia en lo i|ue eX|)ii'saii)-'iili! de- ; 
teiiuma, la de 18 du Julio del cor-
nenti! arto, porliMjnesejeliere.á las. 
voíacknies y. escrutinios, y .el • re-
glann¡nt« para la ojecucMM de la 
puniera <lo «slas (los leyes, 011 lo-
tpie pur ellas no eslé contradtclio, 
ó de un modo espiícito piuvuuido, 
SIUI OH I'CMI IIOJ las disposiciones 
i|ue liao de observarse eu e.sta p r i 
mera roiiovacúm de la& Dipulauio-
nes jiromiiciales. 

Las irregularidades pie lian ile 
ofrecer oslas elecciones Uepeoderan 
tan solo ile la iinjiosibilidad de que 
se venliijueii poi las nuevas lisias, 
y ile ({lie, no cuuocióudoso aun 
ijuiéues sean los cinuo eJe^torei 
mayores cuuti'iliuyeotes de cada 
sección, no poiiruii eslos presidir 
lasjncsas electorales, |H)r más ijue 
sean ios IJauiadusuii jii'iinur tur-
lllinu por el arl . UI Je la Wuiitlo-
uada ley de 18 de Juno, lisios h a n 
sido los íuouainuutus legaloo "de las 
resoluciones que XiasU aijuí se lian 
dictado, y para acláranos convu-
meiiteineole, se dirigió a V. S . Ja 
circnlanije 10 oei aciual, 

Kiiliuiuo ijue V. 8. lo linürá 
couijiiuiiilnio asi y tiabra uUopludo 
al ulcclo, para i iHul iguncia de los 
eJeclores, las regias oporlunas; 
pero como lodavia |iu lierao s u s c i -
laisedudasy dar oca.-iou a d i s -
tuitasinteipretacioues la aplicación 
de' una (ey ouova, ijue solo se p l a n , 
tea en parle y como cuniplemento 
du otra, no usía ra de' m a s , aun a 
cu.vta de repetir las reso¡ui:iones, 
dar á V. S . iiislruccioiies más do-
talladas acerca de este punió, i c -
nieudo-on cuenta lo esencial de las 
jirescrjpoiones vigoulns; 

1. * 'La elección se liará por 
¡partidos judiciales, oliservandose la 
demarcación de secenuies uslabln-
cida . 1 ! tiempo de pulilicarse el líeal 
decrel» de convoca loria. 

2 . * L a desiguaeiou (lelos edi-
fi;iu»t|ue se destinen á colegios 
electorales la liar.i V. S . con loa 
días de aiitelacion que marca el ar

tículo (50 déla ley de 18 de Julio 
de este ano. 

• 3 / Los Alcaldes ó Tenienles 
jii'usidirán (odu$ los actos de la 
elección por estarse an.pl caso pre
visto en el arf. til de i'a ley ánl.'S 
citada, tola v.j¿ I|IIU, peii-lieules 
de recti.lieaeion las nuevas Hutas, 
no espósilile conocer i|u éaes sean 
los cinco electores mayores con-
tribiiyenles ipiu puedan liacerlu. 

-í.* E l primer día de elección 
se reunirán los electores á las odio 
(lela mañana eu el local prelijado, 
presididos por el Alcalde ó Teu'ieu-
te. Acto coulinuo se asociarán al 
('residente, eu calidad de .S-icre-
tanus escrutadores interinos, c u i -
Iro eieclores, <|M¡.' aeran: las dos 
mas ancianos y los dos 111 is jóve
nes de entre los présenles. Bu ca
so de duda, el presidente decidirá 
de jilauo. eu visla de las p r u a a s 
de baulisuio i|uu se presexilaren, y 
estas se unirán al acia. 

;>. ' Funnjila la 111 jsa ¡uterina, 
comenzara en seguida la rotación 
jiara constituirla deliiiilivaui ;ule. 
tiada elector entregará al Presiden
te una papolcta ijuo pudra llevar 
«scrila ó escriljir en el acto, en la 
eiial se designarán oos elucloi'os 
para Sacrelarios eacruladures. lil 
Presi'lentij depositará la papeleta 
en la urna, á presencia del inismo 
eleclor, cuyo noinluo y doimcilio 
se anotarán en una lisia oumeiaiia. 
E s t a volacion se cenaia a la una 
de la larde, y no ¡inlts ni después. 

( ¡ . ' Id esci uliuio de la vola
cion, de IJIIO habla el nú ñero an
terior, su liará con arreglo á lo 
delerniiuado en el arl. 1)7 uc la ley 
eleelorai viücnlo. 

1 . " H11 el caso de nosalir ele
gido el número siilicieute do S e -
crelarios escrutadores, se oslará á 
lo dispuesto cu el a i l . U8 de la 
iey ciuula. 

8 . ' L i elei-cion del Dipubdo 
•dará principio á las nueve de la 
mañana del din siguiente al de la 
'Cimsiiluciuu de la mesa dclini-
tiva. 

9 . * Las horas de elección se
rán desde las nueve do la maii uia 
hasta la una de la larde, y podrá 
durar hasta tres días, si en los a u -
le-riores HO luibiesen emitido su vo
to todos los electores de la se 
eion, segi iH »(« dispofi» en los ar-
liculos 09. 72 y 8ü do-dicbi ley. 

1Ü. (Ion arreglo al arl . 50 do 
la ley de 25 de Seliemhre de 18!>:!. 
será nula la elección del Diputado 
en la que un haya tomado parlo la 
ma/oria nlisoluta de los electores 
del partido, procediéndose eu esto, 
caso dentro del término do 
2 0 dins á una segunda elección 
(|iie.será válida, sea cual fu:)ru el 
número de oleclorus que 011 ella 
toinou pnrtc. 

11. Cuando esto sucediese, 
estas segundas elecciones se v r i -
liuaráu por las mismas lisias qiia 
las primeras, por más que liavari 
ya eulónces concluido de reci i l i -
carse la a w i as. 

12. Serán nulas las papeletas 
en blanco, las 110 inleligildes y las 
que 110 contengan nombres pro
pios de personas con arreglo al a r 
tículo 73 déla loy electoral v i 
gente. 

13. Cualquier oloctor pnlrá 
veriliear por si mismo el exámon 
de las papeletas qiiual'rcürin du la 
para curciorai'so de su contoni lo, 
según el arl . 7/l 'le dicha ley. 

14. Concluido ol escrutinio do. 
cada dia, se procederá á quoiii n' 
las papeletas, á excepción de aque
llas que hayan ofrecido du la 6 i v -
claniaoiou por parle doalgm cíe , ' -
lor, las cuales se unirán urigiu.iles 
al acia y se archivar.iu con ella ^ar
ticule 76 ) . 

15. Al reuibir V. S . las lisias 
de votantes de cada dia para s;t 
publicación en el lioleliii olieii! . 
eulregará á los couducloros reeih > 
para su resguardo, con cvpre.si 
d<j la lecha y hora en que ms re
ciba (arl. 77) . 

l l i Recordará V. S . á las 
mesas electorales la obl'g.'ieion e n 
qiu éslán de expedir sin d-.'iuora 
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certificación del niimcro de elec
tores volantes y resúmenes do vo
tos cuando lo pida algún candi
dato que los hubiese obtenido, ó 
cualc|iMi!r elector en su nombre 
(art. 79 ) . 

17 . Se tendrá también pre
sente que aun cuando está prohi
bido entraren los colegioscleeto-
rnlcs con armas, palo ni bastón, 
la nueva ley establece qite puedan 
hacerlo con palo ó bastón los que 
tengan necesidad absoluta de apo
yo; pero no podrán permanecer 
allí más tiempo que el necesario pa
ra dar su voto. 

18. La junto deescrutinio ge
neral tendrá lugar en la cabeza de 
cada partido judic ia l y seré pre
sidida por el Juez de primera ins 
tancia á que aquel corresponda, ó 
por el Decano si hubiere más de 
uno. 

19 . Los escrutinios generales 
tendrán lugar en el modo y forma 
prescritos en los artículos 83 , 86 y 
91 de la ley electoral vigente, s a l 
vo en lo que no contradigan los ya 
citados 50 y 51 de la ley para el 
gobierno y administración üe las 
(irovincias.» 

L a </ue he acordado insertar 
en el Bo/elin oficial para conoci
miento de las autoridades que han 
de presidir las musas y la de los 
electores. León 24 de Octubre de 
ISt í i i .—Higmio l'ulanco. 

Kúm. .¡04. 

A. 'direnvon.—.Sii iniuistros. 

V'••• ios que d Consejo pro
vincia: " ¡ i timo» con el Sr. Co
misan ile Guerra de la mis
ma, lian lijiulo para el abono á 
los (Jo las especies de suminis
tros mililürcs que se hagan du
rante el actual mes de Octu
bre, á saber: 

Ración de pan, de veinte 
y cuatro.enzas castellanas, nó
venla y siete milésimas. 

Fanega de cebada, un es
cudo y. nuevecienlas sesenta y 
dos milésimas. 

Arroba de paja, trescien
tas milésimas. 

Arroba de aceite, seis es
cudos, y cuatrocientas veinte y 
tri.'S milésimas. 

Arroba de carbón; cualro-
cienlas doce milésimas. 

Y arroba de leña, ciento 
cuarenta y dos milésimas. 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arre
glen á estos precios sus res
pectivas relaciones, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
articulo 4." de la Itcal ór'dea 

de 27 Setiembre de 1848. 
León 26 de Octubre de 1 8 6 5 . 
— H i g i i ú o Polanco. 

CIRCULAR.—Núm. 405. 

Los Alcaldes, Guardia c i 
v i l y demás dependientes de 
este Gobierno de provincia pro
cederán á averiguar el paradero 
de Petra González Garcia, na
tural de Paredes de Nava, de 
33 años de edad, para poder
la exigir las responsabilidades 
pecuniarias que la fueron i n -
pueslas en la causa criminal que 
se la siguió en el Juzgado de 
Flechilla, provincia de falencia. 
León 23 de Octubre de 1 8 6 5 . — 
I l iginio Polanco. 

Núm. lOli. 

Conslrucciones civiles. 

Negociado 2.° 

fin cumplimiento de la Real 
orden de 7 del actual, se hace 
saber, que por término de veinte 
dias, á coular desde la publ i
cación de este anuncio en las 
columnas del Bolelin oficial, se 
hallará de manifiesto en el Go
bierno de esta provincia, el ex
pediente relativo á las alinea
ciones ile las calles de S. F ran
cisco y Boteros de esta ca
pital, para oir las reclamaciones 
de los ([lie se crean interesados. 
León 25 de Octubre 1 8 6 5 . — 
I l iginio Polanco, 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Pílcaldia constitucional de 
E l Burgo. 

Habiéndose hallado en el cam
po de este pueblo "un caballo 
blanco con rozaduras en los cos
tillares, silla con estribos, cabezón 
con cadena de hierro, el 7 del 
coriienlo, so insoria en este pe
riódico oficial, á fui deque llegando 
á cuuocimieulu de su legitimo 
dutifto, pase á recogerle á dicho 
pueblo á quien dando bs señas y 
pagando los costos se lo cnliegará. 
— E l Burgo 18 do Octubre do 
181)5.—1'. O, I). A . — J u a n Gar
c ia , Secretario. 

BE U AUDIENCIA DEL TEHIUIOIIIO. 

R E G I S T R O DE L A PROPIEDAD 

c í o A . s t o r g a . 

Continúa la relaoion dalas inscripciones 
defticttiosas que existen en los libros de la 
extinguida cotitadaría de este distrito 
formada "n cumplimiento á lo dispuesto 
por el Real decreto de 5 de Julio de 
1802. 

Rabanal Viejo.—9 Octubre, Salva
dores: en 28 de Octubre Gabriel Per -
naudez, vecino del mismo, otra por el 
mismo de una iitierta y una tierra, di
cho término. 1.0Í8. 

Id.: Gregorio ArRüello, d? la Ma-
lucnga, otra por el mismo de una casa 
en dichi) Habana!, l.OiO. 

Id.: (jenadio Carrera, otra por el 
mismo, de dos lierras diclie tennino, 
1.050. 

Nislal .—ll Febrero, Hernandei: en 
idem Manuel de Vega, de Nistal, otra 
par Pablo .Marlincc. de un huerto casco 
del mismo, 1.031. 

Qmntnnilla de la Somoia. —8 Mayo 
Isaac Diez: en 24 de Octubre Santiago 
Tui ieiiz». de Quintauilla de la Snmoza, 
otra por María Criado su madre, de un 
molino termino d'jl mismo, 1.032. 

Laíjmusde la Somozn.—13 Octubre 
el mismo: en id. Milicos de Otero, de 
Lagunas de la Somoza, otra por Benito 
Mendaaa, de una casa en dicho casco, 
1.053 

Id. Casimiro do Otero, de Ligtnias, 
otra por María de la Iluerga, de una 
tierra término del mismo, 1.0SÍ. 

Filiet. —Id. Julián Martínez, de F i -
liel, otra por D mimgo de la Iluerga y 
su mugur Isabel M.ii'linez, de un prado 
dicho Icrmiiiu, I 055. 

5 / 0 . Cjiilombtt.—11 Oclubre, el mis
mo: Amonio Crespo Criado, de Sta. Ce-
lomba, olí a por Antonio Veledo, de cua
tro dias con sus noclics en cada nH>s de 
un molino lérmiuo de la misimi, l.Ooli. 

Murius ile ¡'cávalo.—9 de id., el 
mismo: Francisco lilas, de Murias de 
INidredo, otra por Tomás folian, de la 
mitad de una liara lónuiiio del mismo, 
1.037. 

Viííni'íW Motile.—"I de id., el mis
mo: 1). Francisco .Martínez, de Uoisan, 
olía por Curnulio Funiamlez, de Villar 
del Monte, de tina liuerta término de (li
dio Villar, 1.05S. 

JVo eonsla.—4 Setiembre, el mismo: 
id. olra por BrigiJa lludera, üe Lucillo, 
al sitio i|iie llaiuan el Tiro, 1 050, 

Antliriucla —Id. I). .Manuel l'urez, de 
AnJiñnela, otra por (iubriel Nielo, de 
un prado dicho lérmiuo, l.OtiO. 

Villar del Monte —3U de id., el mis
mo: 1). FraucUcn Marlinez, de Buisau, 
olra por Francisco líciilrigllez, de un 
prado término de Villar del monte, 
l.Olil. 

Lucillo —11 Octubre, el mismo: id. 
otra por Domingo de Castro ilu una huer
ta término de Lucillo, 1,0(12. 

TiéladiUo.—ii Junio, id. Bernar
do Alonso, de Tabladillo, olra por .losé 
Alonso, de una tierra término de este, 
1.003. 

Lucillo.—9 Oclubre, Id. D. Francis
co Martínez, de itoisan, otra por Mitiuét 
Alonso, de una huerta término de L u 
cillo, 1 004 . 

Id.: el mismo D. Francisco, olra por 
Pedro de Castro, de un i|iiirion de huer
ta término de Lucillo, 1.005. • 

Fil iel.—M Mayo, Buces: id. Eusc-
nio Benavides, de Filiel, otra por Pas
cual Cadierno y Policarpo Mayo, de 
una llena término de Filiel, 1.066, 

Id. el mismo otra por Cuyelano Le
ra, de una tierra termino de Miel. 1.067. 

Val de S. Lorenzo.—25 Oclubre, 
Salazar: en 2" Estelan Kebaque. de 
Reetivia, olra por José Fernandez y 
Francisco Pérez, comi>- testamenlarios 
de BernardinoPérez, de una tierra tér
mino de Val de S. Lorenzo. 1.068. 

Viforcos.—S id., Barrio: en 30San
tiago Fernandez, de Viforeos, otra por 
Ventura Cordero, de una cruz de casa 
casco del mismo, 1.069. 

Id. el mismo otra por ilarta Cepeda-
no. mujer de Sanios Otero, de una tier
ra centenal término del mismo Viforeos, 
1.070. 

S. Román.—16 id., el mismo: idem 
D." María Juliana y I).' Antonia Carro, 
do esta vecindad, olra que les hizo Jua
na González, mujer de Bernardo Gon
zález, de una tierra trigal, regantía tér
mino de S. Román, 1.071. 

Combarros.—21 id., el mismo, ¡dtin, 
Joaquín Cano, de Combarros, otra por 
Cayetano González, de una huerla en 
el casco del mismo, 1.072. 

No consta. - 30 id., el mismo: en 31 
Francisco Nuevo, de Balbuena, olra por 
Gabriel Nuevo, su convecino, de una 
casa, 1.073. 

íonis.—li l , el mismo: en id. Aulo-
nio Cabeza, de Corús, otra por Pedro 
Nuevo, de una liuerta término de Corús, 
1 074. 

Morales de Sarnosa. —6 Agosto, Min-
guez: en 4 Noviembre de 1832 Francis
co Pérez, de Morales de Somoza, olra 
por su padre Uernardin» Pérez He un pe
dazo de prado término de dicho lugar 
1 075. 

Aslorga.—2 Noviembre, Garcia: en 
5 de id. Domingo Fidalgo, de Puerta 
Rey, olra por José Alonso, de dos tier
ras en esla ciudad, 1.070. 

Mttrius.—3 id., Salazar: en id. Pe
dro lioldán. de .Murias, olra por D. Ha-
táel de la Puente, de dos tierras térmi
no de Murías, 1,077. 

Piedralba.—ii Marzo, Salvadores: 
en id. Kamon Román, olra por Ballasar 
Marlinez, de una tierra dicho lérmiao, 
1,078. 

Id. 3.Noviembre, Vicario: en 9 Snn-
liagn Marlinez. de Piedralba, otra por 
llaltasar Marlinez de un pajar casco del 
mismo, 1,080. 

Brimeila.—17 Oclubre, d misino: 
en id. Antonio Pérez, de Bnmedn. otra 
por Nicolnsa Ah'arez de tres praderas-
dicho término, 1.081. 

Id. 25 Setiembre. Molina: en líi Vi
cente Carro, delinmeda.otra porFruu-
cisco Gatcia y Leonardo Canseco, uomo 
testamenlarios de Tomás Garcia de un 
huerto término del mismo, 1.081. 

Aslonjii.- 5 Noviembre, i'1 >.: 



¡ i . D. Juan Anlonio Volas» y sn rau-
jer veiiilimos á \ntomo Silva, vecino ele 
S . Andrés, una tierra laigal, lérmi-
no de vsla ciudad. 1.081). 

l'ednulo.—II id., Min.sura: en idem 
Francisco Alvurez. olra |ior Tomás Al-
varuz, de I'edredo, de un huerto y una 
huerta dicho término, I.OSli. 

Snutiarjo .Villas —\6 id.. Isaac Diez: 
en 20 Santiago tiarcla, de Santiago Mi
llas, otra por Manuel Alonso de un 
diario de casa al sitio de Santiago Mi
llas. 1.087. 

No consta.—9 Junio, ol mismo: id. 
D.' Joecfa liamos, olra por Juan Martí
nez de una tierra dicho término, 1.088. 

QmUmxiUa de Somoin.—20 Abril, 
el mismo: id. D. Francisco Mailinra. 
de Boisan, otra por Francisco Matanza 
ds Quinlanilla de Somoza, de un pra
do termino de esta, l.O'JO. 

Atuliflucla ó Sla. Harina de la So 
mos«.—18 Octubre, el mismo: en idem 
Pascual del Palacio, de AmliAuela, otra 
por Manuel Nieto jr su muger. de santa 
Marina de la Somoza, de un prado y 
una tierra dicho Icrmino. I.Oitt. 

Lucillo.—20 de id., el mismo: en 
id. Francisco Martínez, de Boisan, otra 
por Pedro Rodrlgiuz, de Lucillo, de 
una tierra término de este, 1.092. 

Sopeña y la Correrá.—13 de No
viembre, Molina: en id. D. Santiago del 
Campo, otra por Nicolás Kiosco' y su 
mugur (le la Carrera, de dos tierras 
trigal y centenal, esta término de So
peña y la olra de la Carrera, 1.093. 

Taliladillo. —SO Octubre, el mismo: 
en id. Santiago Criado, de Tabladillo. 
olra por José Alonso, de un pajar, 
casco del mismo, 1.091. 

Chana.—14 de id., el mismo: en id. 
Sebastian Martinez, de Chana, olra por 
Agustín Martinez, de un pedazo de ca
sa casco de dicho pueblo, 1.095. 

Noconsla.—l de Noviembre, el mis
mo: en id. Josefa Alonso, de Tabladi
llo, olra por José Alonso, del mismo, 
de un linar. 1 0911. 

Id. 9 de Octubre, el mismo: en id., 
Pascuala Martinez, de Andiñucla, otra 
por Fernando Fernandez, del mismo, 
de un (|u¡ñon de casa. 1.097. 

Id. 6 ile Noviembre, el mismo: en 
id., Domingo de Castro, olra por Se
bastian López, de Amliñiiela, de un ca-
olio-i)uifioii do casa y campo, 1.098. 

Id. 30 Oclubre, el mismo: en id. 
Justo üarcia. de Culebros, olra por 
Juan García y Tomas Cabra y su mu
jer, del mismo de un prado abierto. 
1.099. 

Id. 3 Noviembre, el mismo: en id. 
Sánliag» lilas, ilu Sania Colombu. "Ira 
(juo le hizo Santos Fernandaz, l'edro 
Pérez y su mujer, del mismo, de dos 
quiflones, de cinco de prado, 1 401). 

.S'mj/fi Colomba.—22 Octubre, el 
mismo: ei> id. Aguslin Hclcdo. de San
ta (•'olumlia, otra (pie le hizo Santiago 
l'crez Illas su convecino, de una casa 
casco del mismo, 1101. 

Villunhisfo.—30 id, Molina, en 21 
dv Octubre; l'edro Carrera, de Villa-
obispo, olra (|iie le hizo María Carrera, 
tic un pajar en dicho lugar. 1102. 

BrimeJa.— ÍQ F.nero'. rii'rnandiv.: 
en id. Anlonio IVrez. de Biimeila, olra 
(ine le hizo Maleo Pérez y su mujer. 
Bonillos, de una tierra eu Bonillos, 
1.103, 

Caslrillos —10 Marzo, Salvadores: 
en 22 1). Blas Alvaro/, de Llamas, olra 
tino lelii/.o Lucas Gulierrci y María 
(¡iiliemiz. su mujer, do una bucrla, 
término de Caslríllo de la Cepeda, 
1.10Í. 

As ton jH .—9 Marzp, el mismo: en 
id. el mismo otra que lo hizo Antonio 
üarcia y su mujer, de una lierra, lér-
niino do Sania María, de esta ciudad. 
1.1(13. 

jVo consta.—12 do Noviembre. Bar
rio- en id., Pascual du la Mala, tic San 
Andrés, olra que le hizo Felipe Gon 
zalez j consortes, de cinco posesiones. 
1.106. 

Vi fonos 8 Octubre, el mismo 
en id., Santiago Fernamlez, de Vil'orcts, 
otra quo le hizo Jacinto Cepeda, de una 
lierra. término del mismo. 1107. 

S. Román.—10 Noviembre, el mis
mo.-en id., Manuel González de esla 
ciuilail.otraquole hizo Anlonio García, 
de S. Román, de una lierra lérmino de 
este, 1.108. 

J/uriasde Pedrería.—10 ¡ti el mis
mo: en id , Francisco Blas, de Murías 
de Pedredo, otra que le hizo Miguel Pu
lían, de una lierra, lérmino del mismo, 
1.109. 

iVísíaí.—20 id., Molina: en id., Pas
cual de Vega de Nislal. otra que le hi
zo José Prieto, de un qulilon de cualro, 
lérmino de esle, 1.112. 

Lagunas.—29 Febrero, Isaac Diez: 
en i de Diciembre de 1832, Francisco 
Pérez, de Lagunas, olra que le liiao Ca
simiro Otero, de una casa casco ;lc él, 
1.114. 

lloisán.—lí Oclubre, el mismo, en 
dicho (lia Domingo Huorga, de lioisiín, 
otra que le hizo Miguel Uuorga, de un 
linar dicho término, 1.113. 

J¡1 (lanso —12 Noviembre, el mis
mo: en id. D. Pedro Crespo Alonso, tío 
Sania Colomba, otra que le hizo Julián 
Fernandez de un huerto lérmino del 
Ganso. 1.111!. 

Cuerna.— 23 id., Salvadores: en fl 
de Dicitmibru don Blas Alvarez. do esta 
ciudad, venta por Marcos Martinez y 
consortes, término de Cuchas 3 tierras 
linares, 1.117. 

Quintamlla de Cnmliarros —27 id., 
Barrio: en id. Marcos (larda, do Oain-
lanílla de Combarros, otra por Toribio 
Itinios, de llodrigalos, de una tierra 
término de aquel. M I S . 

E l Vul—21 Oclubre, Ilarri»: en 
iilein Miguel do Cabo Barrio, del Val. 
otra por Mari.i <le la l'uonli', tío un 
prado término de (liclio lugar, 1.120. 

Aro consta —29 Noviembre, el mis
mo: eu ti de Dicifinbre (¡«cilio Franco, 
ile Santiago Millas, otra por Juana 
Franco, do id la parte de casa que le 
tiicti por muerto do su madre, 1.121. 

Vttldeeirjas.—'i Diciembre. Isaac 
Diez: en 10 de Diciembre de 1832 Hs-
li'lian líebuque, de Heclivia, olra por 
Manuel Fernandi'Z, do esla ciudad, 1 5 

mo curador do Florencia Fornamloz, 
tío un prado término tío Vultlcriejas, 
1.122. 

Lui/unas.—\.' Diciembre, el mismo: 
en id.. Santiago Alonso, du Lagunas, 
otra por Francisco Mielo de la misma, 
por la venta de un huerto casco de la 
misma, 1 123, 

No consta —27 Noviembre, el mis
ino: en id., I). Francisco M.irlinez, de 
Boisan, olra por.liugouio Caiupaiio, de 
Lucillo, de una huerta término de di
cha villa, 1.124 

(Se conl 'muarú.) 

DE LOS JUZGADOS. 

' D. Luis Monso Vallejo, Juez de 
primera instancia de Sahatjun. 

A I S r . Gobeiuadtir civil de la 
provincia lie León fiarliuijiu: (juu 
ine hallo ¡nsliuyendo causa c r i 
minal de oliciu por lesliinomo del 
escribano que roErenda con molivo 
del robo ile vasos sagrados y otras 
eléclos. cgecutatlo en la Iglesia de 
san Lorenzo de esta villa, la no
che del al '¿J ilel aclual, cu 
cuva causa he acordado exfiorlar á 
V . ' S . á lio deque se sirva adup-
lar cuantas disposiciiiues le sugie
ra su celo p r u descubrir til para
dero (le los objelos robados que ¡i 
continuación se expresan; capta-
rar los sugelos eu cuyo poder se 
ciicucnlrcii lodos o parle de ios 
indicailos el'eclos y la conducción 
á esle Juzgado con la debida se-, 
gurid.ul de las personas que fue
ren aproliendidas. í ol exhorto 
niandatlo librar, es el presente por 
el cual en nomine de S . Al. 
(q. D. g.) requiero a V . S . , y tic 
mi parte le ruego, se sirva acep-
Inrle ovilenaii'lo la inserción «u 
el Doleliu nlicial. de la relación do 
efectos robados liacismio l a s ¡irc-
venciiiiit'sque estimo comlucuii-
les ¡i las ¡uiloridades y tlqienilien-
tes de su digno inundo para con
seguir los lines que van cxpiosa- | 
dos, pues en ello esta inlcresada ; 
la ailininislracion do juslicia, pti- ¡ 
diemlo V . S , recliiniar de mi :¡u-
iDlidatl igual aiixtliti en cnsns anív- ; 
It-gos. Dado Citl Saliagllll ¡i de 
Oclubri! de 1 8 0 5 . — L u i s Alonso ' 
VoDt'jo.—Por su niandailu. Auto- i 
nio de l'riKlo. 

Itelacinn de efectos robados-

Una lámpara de plata lahrada, 
con un letrero que dicu balier sido 
ii'galailn pina alumbrar al S l u l í 
simo SacrainiMilii, por un malri-
inonio cuya hembra se llaui:ibn 
Isabel, su poso como de 6 á 7 IN 
bras. 

Un copón ile piala con la copa 
durada por dentro, su culiierla t.oii 
una cruz sobre ella del misimi mo-
la), y ileiiln» las «••igruiLis furnias, 
.su poso cojno do 3 cuarlcrunes. 

Una cnjila para ol Viatico, lam» 
Ilion (Je plata llorada por dentro, 
tln peso como '2 onzas. 

Un cáliz de plata sobre-dorado, 
liso, cuino do media Ubi a de peso. 

Otro do pida sin dorar con tli-
liujns cu la copa y peana y un le
trero eu osla, su peso cumu do 
Iros i iiarlcionos. 

Olrn cáliz lamliien (¡c piala sin 
dorar liso de una libra du peso. 

Y otro cáliz taniliiiMi tle pial» 
di vaso, y la peana i!t: ÍIICIÍII du
rado, su peso como de libia y niti-
dia, lodos con sus eoriospimdlou-
les patenas, y tres cu. Inirillas tam
bién de piala. 

Dos pares tlf. vúiagorus tle pla
ta sin dorar, y un pblillo ile lo 
niisino, lodo de peso cuino una 
libra. 

Une concha de piala para ol 
biiulisnio ile peso do tiunlia libra. 

Un iiiconsjrio de piala con sus 
cadenas, n.iv.'la y eucharilln de lo 
iiiisini), su peso oomu de cinco á 
seis libras, osle y lo misino la 
coticlut luüten cada uttti tfi letre
ro ijiie dice, 1). Maimol 0-;'iico. 

La iiiny.orca ó calabaza de una 
cruz de metal dorado y el asta 
t'liapuada con el Miísnni inólal etiii 
los dibujos de los cualro üvange-
lislas. 

Tudas las chapas dt* las andas 
destinadas para el i'aberuáciiio, 
ib.' plata sin llorar' iabrada, cuyti 
peso se calcula t'uerit como tie dio?, 
a doce libras. 

Seis pares do lirocliti* lodos (IB 
plata ¡abrad,-,, do poso c-oia pal' 
coinu de cualro onzas. 

D l'eriianilo Din;, Soerdurin ni-
teriuo del Jinijudn de ¡m:-i lrt 
Á'jiniltiinienlo ite l i i l i i e fmnn. 

Ci'ililii ii; Olio eu ni jiiii.i" liü 
que se hará nioncioii ri'o.iyu ;a 
senleiicia siguienli!: Si.'iiti''u;i¡i,—• 
lín el lugar do Val.li'lnl'iieiitr u ilns-
tío So(i bit; du IMifi o l Si'. ((. 
Podro l'ueule, .Im'Z di: paz del 
AyiliilMíimnlt) tle Valtli'Fu'seó, (l.i-
biondo vislti i.'l acia atilorior do 
piici" vi'rbal «uivc reriiantbi G n -
lierrf/ Viilomer, vecino tle León, 
coino apod-rado de I). Mol(|Uiailt's 
Ouiñmos. vecino de la nnsma en 
coiict.'pto tle di'iiiaioliinU' y Luis tle 
la Piieitlu, vecino do Villavente en 
coiicopui tle tlrinandadu, en recla
mación de livscieiiios sesent» y 
s ' is rs. tjiii> e-lo úiliniti era en 
ilelior ai l ¡ . Meli|iiiadi's. proceden-
Ies de eiiipvtVliiti v pbv." vent'.ii.lo; 
y rosiillaudii qu.-Luis do la l 'uen-
to \ su mngur María (Casiano olur-
g-iron oblig.ioimi pm itio.diu do do-
t:uir,'.Mi|ii privado i¡ í.iVor del I). 
.Meiquiailos por ia roforula t:aiil,idail 
de Ircsciciilus solcnta y sois reales, 
y que según la indicada obligación 
bocha en Iros do .Imiio del arto cor-
nenie se conipruiiieliciun á pa.i 
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ga i l a ] m a el Jla quilico ile Agnslo j 
•Últ i m n . 

Ui'siiHüniln: qm' \AIU IÍC la 
Pucnt" no i:i)iii(iaiei'ió á «onlaslar 
Ui ilciiiiiiiila, sin enilinrj;» <lc h a -
bei »i(lo filmlo ü|iiiitiiiiaMii.'iile pa
ra vilo spgmi ii[iareci! ele la» i l i l i -
gptioias ^ivarlii'adas (*nr lo i|ue se 
conlii uó el juicio «n su reliuldia 
eoiToniM' á lo ilispneslo en el ar-
\irtilo mil cíenlo setwrtfl J ll'es ile 
la l i j de «ijuíeiatnkiilo civil: 

(Áiiiifidpraiiihi: nw» a u n cuamlo 
la ohliganionele i|ue sefea Iteclio re-
fer/'iina no liene eeni|ilela íui'r/.a 
legal jtnr no e s l a r fetonucidas las 
fimins (|ue la aolnriían, no ofrece 
duJa aigima la l<>giliniiilwl <ie te 
T'-claiiiiicioii, objeto ilel juico, -ya 
por lo (iinj re.-nUa ile la iinlicaila 
obligación, y ya por la no compa-
recenca del <li'iiianilailu á.espoiier 
cosa T i lg ima, vuya silencio n i a n i -
liesla ai|HÍ''sceiicia yconsetiliinieii 
lo así r o m o lauilm'ii confesión in) 
plícila de IJI certeza de la deuila 
qne se le reclnnia, el ,y>r. J u i i |KII' 
aifle mi el Secretario dijo: Delii» 
de condenar y eoiid-eualia á Lu is 

-de la Puente, vecino de Villaveete 
.ti pago de les trescientos scseHl. i 
v .̂ wis rcíiles •que tronlfa se 
reelanian con «uás l a s costas y 

«asios de este juicio, jiues îor e s 
ta su senleinna que s e iiotiliearfl 
al'deiiitiiidaiile, y por Ut que Uiue. 
al ileiiiaiidadu en los estrados de 
de esle .luzgadii y pnr medio de 
« li' liis que se lijarán á la pnerl" del 
niisino y en el Bnlelin uliiial da la 
|)rovi<iciii en coiiloriniilad á'lo pro 
veiiniii -en i o s «n liculos mil ciento 
«clienta y dos, mil cíenlo orhenti 
y lies, v mil cíenlo noventa do l¡ 
ley de enjiiii'iauiienlo civil, asi lo 
primtiiioó mamló y liima de<|iie 
yo vi Secrclano interino,' por fin 
íenilvilail del [iriipieUirio, CCl'lilico. 

—J'ei lro l'uiMile Fernando Diez, 
^Si'Ci'.'laiiu iiiluriHo.. (Conviene «on 

la H'irteni ia «riginal: y » fin *lo 
leniiii electo su inserción en el 
Jiiilelin dlinal de la provincia, es-

" piiln la piesente visada por ol Sr 
Ju'-7. en Valdelaruente á nueve de 
Selirtiibre de nul uehocienlos se 
s.Ti la y c inco.—V." B . " . - P e d r o 
Pnvnlc.—Feniando Dieis. 

DE U S eriCINAS DK DHSA.WmTI/ACION. 

COMISION' PH UNCI P A L 
DE VjS.M'AS UK IJII.NHS NACIONALES 

OE LA PROVISCIA. 

Hclucitw fin htn uiljiflicncitmrs espedí-
itiis ¡tcir ta Jícuíit sti/icrior de Veit-
('.(.v tu snivn líe 'i ikl corriente. 

lt£MATE Ul'.L 1M HE SF.T1 liMI1I1E Di: ItSOÓ. 

Jiscrilimw Yallínas. 

EÍI*. mil. 

Nñmern í ] del itiveu-
TetUario. Unu licrodad eu 

rieiiestiicío, de la tábrica 
dn su ¡irleijiii, rfuialada 
por I). .Inau (le Muta, en 5.711 

isiun 42 iltil iiiventu-
riir. Uiniii i . en id., 'Ja¿u 
Kí'Cturíd, rtínnitmln por 
D. swiitiagti Vega, en. . 4 422 

HKMATI: HKL 14 UE ABaiL DB 1864. 

Escribano IlidaUjo. 

Ki'nn. 4:Í.240 del in* 
vetiiiii'io. Un iiiontn titu
lado Unmuri, terniitKJ de 
<.h'Z''ímjra. ile. lu Coli'fliata 
<le S. Isidro, rernatudo 
j>or J). Diego GurcU Fer-
auiíidtíz, en. - . . . .15.030 

Ik'JATC DBL* 30 HE Annn, m: 1805. 
EnrUmno ftaoa. 

Nñm. 559 del inven • 
tari-o. Unu lierednd en 
Trtjbiiju dnl ciiniino de 
JuCn.U-dnilde (¡sin ciudad, 
j-euiiitMilá por |>, Joaquín 
OikiiT-», eti._ . . . . 8500 

Núm. 55" del inven-
ííU'it». Oír.i id. en id. de 
id. j-HiiiHíuda por 1). Ma-
UIIBI lb»Mabn|. en. . . 9.600 

Núui \Ó'¿ del invun-
tariü>. Otra id. en id en 
San A'iidréá de id., rema-
tudft por D. l;i"ain:isco 
JJiezde Un UÍUÍ*. eu. 12.050 

K-KMATE RIX 4 DK SKT1RMBRK DK 1865. 

Escribano iYuva. 

>um. 44-0'5 del in-
venliirio. Una licrodad 
en VÜ'iar de Ümafia de 
su fect •iría, rematada 
por I). Mauiitil Alonso en. 5.060! 

NÚÍÍI. 44.013 del in-
vcut rio. Otra heredad 
en Cinijak's, de su fabri
ca, rematada por L>. An-
lonio tiüuzalen.fn. , . 5 000 

Niun. 41012 de id. 
Otra httfedad en id. de su 

• rectoría, rematada por 
[). Antonio Gmi/.nlez,en. 4 000 

Núm. 44.014de idem 
Otra id. de i d . y Marzal» 
de tíii fábrica, reinaladu 
por 1). An<rel Calzón, en. 1.900 ' 

Núm. 44.01(¡ de idem 
Otra id. -en id. y otross do 
Ja cofradía de la Cruz, re
matada ptir lí. Agustín 
Í.ÍutitfiTtíZ_, en 370 

ÍÑI'UM. ¡¿710 de idem 
Otra id. Hii Iza^-re de sus 
propics reio-atada p-il- 1) 
AJiií-uél Fernaiide-X, en. . 620 

Nüin. 2 7] 1 de idem 
Otra id. en Ca.stii)calboil 
di- sus propios, remata
da pfjr {). Cayetiino Pe-
jey. barcia, eu. . . . 60 100 

jVñiií. ^J7 de id. Una 
frayim tíii Valdemora de 
.-iiia propiui, renintada 
pi-r I). Lucas de la igle
sia, en 72 500 

Núm. 2.713 de id . Los 
solares de mi tejar eu 
id. de id . , reiiiatiidos .pul* 
í!. Huperto Bargas eu. . 10 

K<:MATI: UBI, 5 DF SI;IIIC".IIIIIÍ: IU: 1865. 
I iKcribuiio de //(/tiVíu/ti. 

Núm. 44 81:3 de idem. 
Utiít lí -.'e'Nui cu Fresno 
de la Ye^a de la fábrica 
de S. Mi^'iel, renmuda 
po:- MijjU'') Artiagn, eu, 7.010 

í — 
Kúm. 44 011 dn Ídem 

Otra id. en Ke<¡iitijo da 
U Ve^a de las in'iii]as de 
Viluria, rematada por 1) 
Andrés MartitieK, en. , 1.601 

Núm. 43.998 de idem 
Una heredad en Viilalis 
de la Catedral de Astur-
gn, rematada por hun 
Toribio Iglesias de Aba
jo en 3.402 

Núm. 44 047 de id. 
Otra id. en 3. Salvador 
y otros de su fabriua, re-
m.-iíada por 1). Santiago 
Gnrffi.jr.en 2 001 

Núm. 44,0:15 de id. 
Otra id. en Uivera de 
Grajul de su fabrica, re
matada por I), Mariano 
Torres, en 1.C28 500 

Núm. 43.971 de idem 
Otra id. eu ürajid de lii-
vei'a de la Catedral de As-
torga, remalada por Don 
Alonso Cuelo lítícuderu 

Núm -43 974 de idem 
Otra id. en id, de id. re 
mat-ida por i . Julián 
Alonso, en. . . •. . 

Nt'trn, 44.029 de idem 
Otra id en Viilamegil de 
«u fábrica, rematada pur 
O. Gerónimo García eu. 

Número 44 030 de id. 
Otra id. en Caslrillo y 
oires, de su fabrica, re
matada por I) Prudencio 
Iglesisis, en. . . . . 

Ni'mero37.057 de id. 
Otra id, eu Sun lioinún 
délos Caballeros, de su 
fábrica, rematada por O. 
Jnsé Fernandez Alverto, 

240 

4 500 

1 001 

3,900 

05O 
Núm.30 716 de idem. 

Otra id. en Asturga, de 
déla rectoría de Sun Bf>r-
tolomé, rematada por 1). 
Narciso Silva, en. . . 2.004 

Núm, 44.033 de id. 
Otra id. en id., de la fá
brica de, San Ali^uél, re
matada por O. Doiuíngo 
ía Iglesia, en. . . . 2,567 

Nútn. 30 965 de id, 
Otra id, en id , de los ca
pellanes de cavo, reílniía-
da por I). Domingo Gon
zález, en 1.600 

Núm, 30,904 de id. 
Otra id, en id , de la 
Catedral de id., remata-
<lu jwc U. Pttbcuul Ca
no, en 4. Í01 

Núm. 27.285 de id. 
Otra id. eu id. de id., 
rematada por J)« ¡inntia-
go Alonso, Fiierles. en. . IÍ,G74 

Núm. 30,963 de id, 
Otra id. en id de id., 
rematada por el mis
mo (Mi 2.001 

Núm. 44.031 de id, 
Otra id eu id. d<: id , re
matada por I). Juan An
tonio Moriitie'/., en. . . 5.200 

Núm. 41.8-12 de id. 
Una viña en l''re.sno de U 
Vega, de la Concepción 
de León, rematada por 
Ü. Gabino Bravo, en. . 322 

Núm. 41.84» de id. 
Otra id, eu id., de la 
iViltí-ica de S. ilJiguél re-
ninltuH por 1>. l louan 
Garrid» en 110 

.Núm 41.844 de id. 
UIPI buerU en id. ó ti id,, 
Tvmi** -'.'.i i 1 i>. t'edro 

. en. . . . 7,000 

Núm. 14 062 de id, 
Olra id. en estn ciudad 
de la Culegiam de San 
Isidro. iem»t;ida por I). 
AJatiaíj CínMir». en , . 3 700 

Núm 28 703 de id. 
Una heredad en VÜIare- • 
jo, de su iabriea. rema
tada por I) Francisco 
Alonso Cordero, en. . . 2.430 

Núm 44.031 de id. 
Otra id. en id. de su fa
brica remalada por el 
mismo, en 5 500 

Núm. 21.397 de id. 
Otra id. en Astorga de 
su Catedral, rematada por 
1). tístoban Alonso Frun 
cu en 4.000 

Núm. 44.919 de id. 
Otrii id. en id. de id., re
matada per ¿í. Juan 
Alonso, en. . . . 8,670 

Núm. 44 020 de id. 
Otra id en id. de id., 
rematada por D. Julián 
García Mendafin, en. . 9,452 

Núm 44 U28 de id. 
Otra id. en V'ilinobispo 
y la Carrera, de la Ca
tedral de Asturga, rema
tada por D. Joaquín 
Alonso, en. . . . 6.400 

Núm. 44 026 de id. 
Otra id, en lirimeda y 
otros, de lu Cntedi.d de 
Astorga, rematada por 
i), Gaspar Alonso, eu. .12.000 

fScconlintinráJ 

ANL'iNCIÜS PAnTICUL.UltiS. 

C E i Y m O E S P E C I A L 

para evactuteian de los rcclim'icionrs 
contra los dwerstis sociedtidt'S de S'/-
guros y de crédito, esltiblvcidas m 

esta Corte. 
Dedicada con especialidad esta 

dependencia, al conocimiento y exá-
men de los Kstatutos y Reglaineutus 
que en aquellas rigen y de los medios 
legítimos y eficaces que unios mis
inos existen, puraque no sea ilusorio 
el derecho de los iinpommtes ó sus-
crítor^s, ofrece á los mismos la ma
yor HCtividrtd y ol más vivo iutefés 
en las gestiones que se le encomien
den coa un resultado seguramente 
favuiabie, promoviendo estas con los 
fundatuenlos y circunstancias en que 
luá mismas deben apoyarse. 

líl arancel ó regulador equitativo, 
aprobudo por el Colegio de agentes 
de Madrid, servirá de base para la 
consignación de los honorarios de esta 
dependencia. 

So garantiza U snjura custodia 
de lus documentos que al electo sa 
remitan á la misma. 

Dirigirse á IV .íium Antonio Fur. 
nandez, agento de ne ""ci -sdei Colegio 
de esta Corte, ci-i!" ' Olivar, uú-
mero 11, priuciin'' •.'•.•':!• :ia. 

liup. y t i logr» Ü. UedWKto. 
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